
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

                                           Rev. Interdicción. 1991-00771 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a los autos el informe de 

valoración de apoyos realizado al señor JOSÉ ROBERTO CAMACHO 

MARIÑO, y del mismo se corre traslado por el termino de diez (10) días, de 

conformidad con el numeral 6º el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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